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EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:  

 

L  E  Y  

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR el día 7 de abril de cada año, fecha en que se produjo el 

fallecimiento del comandante militar Bernabé Antonio “Chiquillo” Esquivel, como “Día 

del Pueblo de Caa Cati”.- 

 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER, para todos los organismos, reparticiones e instituciones 

del Estado Provincial, que funcionan dentro de la jurisdicción del municipio de Caa Cati, 

día feriado el día 7 de abril de cada año.- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.- 

 

                                 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 

Provincia de Corrientes, a los cinco  días del mes de Abril del año dos mil dieciocho.- 

 

 

  Dr. Pedro Gerardo CASSANI                                     Dr. Gustavo Adolfo CANTEROS 

                 Presidente                                                                          Presidente  

Honorable Cámara de Diputados                                                 Honorable Senado 

 

 

   Dra. Evelyn KARSTEN                                                  Dra. María Araceli CARMONA 

            Secretaria                                                                                   Secretaria 

Honorable Cámara de Diputados                                                   Honorable Senado 

 

Autor: Dip. Meza 

Exp. HCD 11778/16 

Exp. HS 6519/17 

Publicada en B.O. de fecha 20/4/18. 

Decreto Nº 911/18 de fecha 19/4/18. 

http://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2011778.doc

